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NO BRASE EN
RIOIJEL E DIAZ
GRADO t2" E S.

SUPLENCIA A CESAR
CO O ADÍÚINISTRATIVO

b).- Las reiteradas L¡cencias Médicas presentadas
por el funcionario Señor Carlos Bustos Espinoza, Administrativo Grado 12 E.M.

DECRETO ALCALDICIO NO

ch¡llán v¡ejo, 3 I OlC 2021

8257

VISTOS:
Las facultades que me conflere la Ley No 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios; la
Ley 19.434 que crea la comuna de Ch¡llán Viejo; el D.F.L. N' 2-19434 de 1996, del
Ministerio del Interior, que establece la forma de ¡nstalación y planta de personal de ¡a l.
Municipalidad de Ch¡llán Viejo, Ia Ley N" 18.883, Estatulo Admin¡strat¡vo de los
Funcionar¡os Municipales.

CONSIDERANDO:
a).- El D¡ctamen de Contraloria N. 13797 de fecha

2OlUl2O17, personal ajena a Ia Adm¡nistración que ejerce un cargo en calidad de
suplente, tiene derecho a percibir la remuneración deltitular.

c).- Memorándum N' 662 del Oirector de Desarrollo
Comunitario en el cual se sol¡cita la contratación en calidad de suplente por reemplazo del
func¡onario Carlos Bustos Espinoza, qu¡en tiene el cargo de Administrativo Grado 12.
E,M,

d).- prov¡denc¡a del Sr Alcalde en donde instruye la
contratac¡ón de Don Cesar Riquelme Díaz.

e).- Las necesidades del Municipio de contar con
persona¡ para suplir la ausenc¡a del funcionar¡o en Dirección de Desarrollo Comunitario,
debido a las Licencias Médicas prolongadas.
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